
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO 

Referencia  : 85001310002-2019-00047-00 

Demandante  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  : EDIER GARIO PÉREZ GARRIDO 

 

El apoderado de la parte demandante solicita al despacho la verificación de dineros a favor del proceso y 

en caso de que existan se realice el pago a su favor, efecto para el cual, por secretaría se realizó la 

respectiva consulta de títulos en el portal bancario dispuesto para ello, arrojando que ha la fecha no existen 

depósitos judiciales dentro del presente asunto, por lo que no se expedirá orden de entrega. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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